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LA DESERTIFICACIÓN, CONCEPTO
Desertificación: Degradación de las tierras de zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas secas resultante de 
diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las 
actividades humanas

LA DESERTIFICACIÓN, AMENAZA MUNDIAL

Una tercera parte de la superficie terrestre está amenazada por la 
desertificación, que afecta en particular al continente africano

Más de 110 países están afectados por el problema, incluidos los 
países del Mediterráneo

Objetivos del Programa de Acción Nacional

Contribuir al logro del desarrollo sostenible de las zonas áridas, 
semiáridas y subhúmedas secas del territorio nacional:

EL PAND: OBJETIVOS Y PRINCIPIOS

la identificación de los factores y mecanismos principales de la 
desertificación en España
la definición de medidas prácticas contra la desertificación
la prevención de la degradación de las tierras
la recuperación de tierras desertificadas

Principios que inspiran el PAND:

Integración en el desarrollo sostenible
Flexibilidad espacial y temporal
Prevención de la degradación
Coordinación institucional
Participación de todos los sectores

EL PAND: OBJETIVOS Y PRINCIPIOS

La CLD establece que las zonas susceptibles de sufrir desertificación son 
las áreas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, que se definen 
mediante el Índice de Aridez de la UNESCO

PAND: Determinación zonas de riesgo

0.05 – 0.20 Árido

0.20 – 0.50 Semiárido

0.50 – 0.65 Subhúmedo seco

0.65 – 0.75 Subhúmedo húmedo

> 0.75 Húmedo

Límite de Cuenca hidrográfica

ÍNDICE DE ARIDEZ
P/ETP
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PAND: Determinación zonas de riesgo

Aridez Erosión

Sobreexplotación de acuíferosFrecuencia de incendios

PAND: Determinación zonas de riesgo

Mapa de subcuencas con riesgo de desertificación

Muy Alto

Alto

Medio

Bajo

Zonas húmedas y 
subhúmedas húmedas

RIESGO DE 
DESERTIFICACIÓN

PAND: Determinación zonas de riesgo

Distribución por 
nivel de riesgo

TOTAL Zonas Zonas ááridas, semiridas, semiááridas y ridas y 
subhsubhúúmedasmedas secas:secas:

339.776 km339.776 km22

67,14%67,14%  56.053 km2 
11,08%

 103.284 km2 
20,41%

 109.712 km2 
21,68%

 70.728 km2 
13,98%

 166.284 km2 
32,86%

RIESGO DE DESERTIFICACIRIESGO DE DESERTIFICACIÓÓNN

Zonas hZonas húúmedas y medas y 
subhsubhúúmedasmedas hhúúmedasmedas

Muy alto

Alto

Medio

Bajo

La desertificación tiene su origen en complejas interacciones de factores 
físicos, biológicos, políticos, sociales, culturales y económicos

Deben armonizarse las acciones
desde distintos sectores implicando 

a todos los actores

PAND

Búsqueda de soluciones integradas

PAND: Coordinación de políticas

Sector
forestal

Sector
agrario

Gestión de 
aguas

La Planificación y Gestión de los recursos hídricos, ha estado inmersa en 
nuestro país en un amplio proceso de debate, en torno a los siguientes 
instrumentos:

Ley 29/1985 de Aguas y sus posteriores modificaciones
(Texto refundido de 2001) 

Directiva Marco en materia de política de aguas de la UE
Planes Hidrológicos de Cuenca
Plan Hidrológico Nacional
Plan Nacional de Regadíos
Programa Agua (Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua)

PAND: Coordinación de políticas

La desertificación es la degradación  de tierras en zonas áridas, semiáridas y 
subúmedas secas. El marco de relación se concreta en aquellas formas de 
degradación de tierras que están directamente vinculadas a la gestión de 
los recursos hídricos:

• Sobreexplotación de acuíferos
• Salinización de suelos en los sistemas agronómicos de regadío
• Mitigación de los efectos de la sequía
• Actuaciones de Restauración Hidrológico-Forestal

Marco de relación e interacción entre la lucha contra la 
desertificación y la gestión de los recursos hídricos
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COOPERACIÓN: PROGRAMA AZAHAR

Comprende  entre otras acciones :
• Conservación de suelos
• Manejo sostenible del Agua y gestión de los recursos hídricos
• Energías renovables y uso eficiente de la energía
• Producción sostenible y uso sostenible de los recursos naturales

• Agricultura
• Ganadería
• Sector Forestal
• Pesca
• Industria
…………………………………………..

1895 2002

COOPERACIÓN: PROGRAMA AZAHAR

Se dirige a tres grandes subregiones del Mediterráneo:
• MAGREB
• ORIENTE MEDIO 
• SUDESTE DE EUROPA

A través:

Plan Director 2005-2008
Planes Anuales de Cooperación

1895 2002


